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de su inscripción en el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran-

jeras, será la realización de actividades comerciales 

relacionadas con las mercancías que, a nivel de 

Capítulos, se describen en el Anexo Nº 1 que forma 

parte integrante de la presente Resolución. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-

ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-

mitación de las solicitudes de inscripción, renova-

ción y cancelación de Licencias presentadas ante 

dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 

la República de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de inscripción presentada por la compa-

ñía española GESTINOX S.L., y del análisis efec-

tuado se ha considerado procedente acceder a la 

solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 

me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-

tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-

tivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía española GESTINOX S.L., ante el Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-

pañía española GESTINOX S.L., en Cuba, a partir 

acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 

contados a partir de la entrada en vigor de la pre-

sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-

ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 

su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras e inicie los trámites para su establecimiento. El 

incumplimiento del plazo establecido en este Apar-

tado implicará el desistimiento de la entidad pro-

movente para lo que ha sido autorizada y, conse-

cuentemente, la Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras procederá al archivo del expediente 

incoado. 



 

 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, a los Directores de Empresas 
del Sistema del Organismo, a la Ministra de Finan-
zas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, 
al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al 
Director de la Dirección de Inmigración y Extran-
jería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
tres días del mes de septiembre de dos mil trece.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A GESTINOX S.L. 

 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta 
de celulosa, de papel o cartón  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 

cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal co-

mún  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-

quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-

ducción de sonido, aparatos de grabación o re-

producción de imagen y sonido en televisión, y 

las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-

co; artículos de cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 

otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  
________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-

mitación de las solicitudes de inscripción, renova-

ción y cancelación de Licencias presentadas ante 

dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 

la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 

del que resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de Licencia presentada 

por la compañía de Islas Vírgenes Británicas 

PLEATEX COMPANY INC., y del análisis efec-

tuado se ha considerado procedente acceder a la 

solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 

me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-



 

 

tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia ante el Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 

a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 

de la compañía de Islas Vírgenes Británicas 

PLEATEX COMPANY INC. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía PLEATEX 

COMPANY INC., en Cuba, a partir de la renova-

ción de su Licencia, será la realización de las activi-

dades comerciales relacionadas con las mercancías 

que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo 

Nº 1 que forma parte integrante de la presente Reso-

lución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-

ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-

ción de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 

acordados en los contratos que amparan las ope-

raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-

torio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Regis-

tro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directores 

de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-

nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-

co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 

de la República, al Presidente de la compañía 

ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-

migración y Extranjería, al Presidente de la compa-

ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 

de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-

des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los tres días del 

mes de septiembre de dos mil trece.  

                              y la Inversión Extranjera 

ANEXO No.1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  

Capítulo16 Preparación de carne, pescado o 

crustáceos, moluscos o demás invertebrados 

acuáticos 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; com-

puestos inorgánicos u orgánicos de los metales 

preciosos, de los elementos radiactivos, de metales 

de las tierras raras o de isótopos 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas 

de madera  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-

cionados; juegos; prendería y trapos  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; 

partes de estos artículos  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 

acero  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-

quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 

estas máquinas o aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-

trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-

ducción de sonido, aparatos de grabación o repro-

ducción de imagen y sonido en televisión, y las 

partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 

velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 

partes y accesorios  



 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-

gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos  
________________ 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras", establece el procedimiento para la 

tramitación de las solicitudes de inscripción, 

renovación y cancelación de Licencias presentadas 

ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la 

consideración del que resuelve el expediente 

incoado en virtud de la solicitud de renovación 

de licencia presentada por la compañía española 

CORECASA MPYD, S.A., y del análisis efectuado 

se ha considerado procedente acceder a la solicitud 

formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 

me han sido conferidas por el numeral 4 del 

Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 

25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 

Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la 

licencia ante el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba, de la compañía española CORECASA 

MPYD, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 

CORECASA MPYD, S.A., en Cuba, a partir de la 

renovación de su licencia, será la realización de las 

actividades comerciales relacionadas con las 

mercancías que a nivel de Capítulos se describen en 

el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 

presente Resolución. 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC S.A., al Director de la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, al Presidente de 
la compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los tres días del 
mes de septiembre de dos mil trece.  

Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 



 

 

pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y 
accesorios  
Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y 
accesorios  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, renova-
ción y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción presentada por la compa-
ñía alemana P.R. PARTS AND COMPONENTS 
GMBH, y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-
pañía alemana P.R. PARTS AND COMPONENTS 
GMBH, ante el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía alemana P.R. PARTS AND COMPONENTS 
GMBH, en Cuba, a partir de su inscripción en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, será la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de Capítulos, se descri-
ben en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter 
comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 
general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 



 

 

acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-

rio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-

miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 

contados a partir de la entrada en vigor de la pre-

sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-

ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 

su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 

Apartado implicará el desistimiento de la entidad 

promovente para lo que ha sido autorizada y, con-

secuentemente, la Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras procederá al archivo del expediente 

incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, a los Directores 

de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-

nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-

co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 

de la República, al Presidente de la compañía 

ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-

migración y Extranjería, al Presidente de la compa-

ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 

de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-

des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-

rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

cinco días del mes de septiembre de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  

                                    y la Inversión Extranjera 

ANEXO No.1 

 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 81 Los demás metales comunes; cer-
mets; manufacturas de estas materias  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  



 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-

co; artículos de cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni comprendidos en 

otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 

luminosos y artículos similares; construcciones 

prefabricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  

________________ 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, de la compañía francesa HUTCHINSON 
SNC. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
HUTCHINSON SNC., en Cuba, a partir de la 
renovación de su licencia, será la realización de las 
actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de Capítulos se describen en 
el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al 
amparo de la presente Resolución, no autoriza la 
realización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el 
territorio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la tra-
mitación de las solicitudes de inscripción, renova-
ción y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 
 

POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consi-
deración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de licencia 
presentada por la compañía francesa HUTCHIN-
SON SNC., y del análisis efectuado se ha consi-
derado procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la 

Licencia ante el Registro Nacional de Sucursales y 

co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 
de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la 
República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cinco días 
del mes de septiembre de dos mil trece.  

Ministro del Comercio Exterior  
                                   y la Inversión Extranjera 



 

 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

________________ 

PRIMERO: Desestimar la solicitud de renova-
ción de Licencia presentada por la compañía pa-
nameña CARIBBEAN PRODUCERS AND 
SUPPLIERS, S.A., en el Registro Nacional de Su-
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras, adscripto a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba y en consecuencia disponer la 
cancelación de la Licencia otorgada a la misma. 

SEGUNDO: La Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras queda responsabilizada del 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Reso-
lución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
 

POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 406, 
de fecha 4 de octubre de 2010, de este Ministerio, 
se autorizó la renovación de la compañía panameña 
CARIBBEAN PRODUCERS AND SUPPLIERS, 
S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras.  

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-

cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

cantiles Extranjeras ha elevado a la consideración 

del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 

la solicitud de renovación de la Licencia presentada 

por la compañía panameña CARIBBEAN PRODU-

CERS AND SUPPLIERS, S.A. 

POR CUANTO: En el proceso de análisis de la 

solicitud formulada se ha concluido desestimar la 

misma, toda vez que la compañía no ha cumplido 

con el nivel de negocios promedio anual, durante 

los últimos tres años, exigido en la Resolución Nº 

550, de fecha 13 de noviembre de 2001, que apro-

bó el “Procedimiento para la tramitación de expe-

dientes por el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 

por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 22 del mencionado Decreto Nº 206, pro-

cede disponer la cancelación de la Licencia otor-

gada a favor de esta. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades 

que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los cinco días 
del mes de septiembre de dos mil trece.  

                                     Ministro del Comercio Exterior  
                                      y la Inversión Extranjera 

________________ 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de fe-
cha 19 de diciembre de 2012, del Consejo de Mi-
nistros, aprobó el objetivo, atribuciones y funciones 
específicas de este Ministerio, entre las que se en-
cuentra, según Apartado Segundo, numeral 8, la 
de establecer la política de contabilidad y de cos-
tos para todos los sectores de la economía y el 
sistema de contabilidad gubernamental; dirigir y 
controlar su aplicación. 
POR CUANTO: Resulta necesario establecer 
las regulaciones financieras que deben aplicar las 



 

 

cooperativas, empresas, incluyendo las mixtas, las 
de capital totalmente extranjero, las estatales, las 
sociedades mercantiles de capital 100 % cubano y 
las unidades presupuestadas; otras entidades eco-
nómicas, así como los trabajadores por cuenta 
propia, para utilizar la compensación de deudas, 
como forma de extinción de las obligaciones, 
cualquiera que fuese la fuente generadora de la 
obligación, conforme a lo previsto en los artículos 
301, 302 y 303 de la Ley No. 59 “Código Civil”, 
de fecha 16 de julio de 1987. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: La presente Resolución es de apli-
cación a las cooperativas, empresas, incluyendo 
las mixtas, las de capital totalmente extranjero, las 
estatales, las sociedades mercantiles de capital 
100 % cubano y las unidades presupuestadas; 
otras entidades económicas, así como por los tra-
bajadores por cuenta propia, que utilicen la com-
pensación de deudas, como una forma de extin-
ción de las obligaciones. 

SEGUNDO: Cuando se utilice la compensa-
ción, se suscribe un convenio de compensación de 
deudas, el que debe cumplir con los requisitos 
siguientes:  
a) Contener los nombres, cargos y firmas de las 

personas autorizadas por cada parte para efectuar 
las conciliaciones de las operaciones ejecutadas. 

b) Consignar expresamente los montos adeudados 
entre ambas partes y las referencias necesarias 
para su verificación. 

c) Establecer las formas y los plazos en que se 
pagará la diferencia resultante de la compensa-
ción, si existiera. 
TERCERO: Establecer la obligatoriedad de 

efectuar las conciliaciones al final de cada mes de 
todas las operaciones del período, dejando evi-
dencia de este acto.  

CUARTO: El convenio de compensación de 
deudas formará parte de los expedientes de cobros 
y pagos de las entidades y deberá conservarse 
según lo establecido en la legislación vigente a 
tales efectos. 

QUINTO: En el acto de compensación pueden 
considerarse las indemnizaciones, así como otras 

obligaciones que decidan las partes.  

SEXTO: El resultado del acto compensatorio se 
anota en los registros contables de manera inde-
pendiente, aunque el flujo financiero se realice 
por la diferencia resultante de la compensación de 
deudas.  

SÉPTIMO: Las operaciones de adeudos y obli-
gaciones vinculadas con el Presupuesto del Estado, 
se ajustarán a lo que se establece en la legislación 
vigente al respecto.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 28 días del mes de 
agosto de 2013. 

Ministra de Finanzas y Precios 

________________ 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de fe-
cha 19 de diciembre de 2012, del Consejo de Mi-
nistros, fueron aprobados el objetivo, las funciones 
y atribuciones específicas de este Ministerio, entre 
las que se encuentran la regulada en el Apartado 
Segundo, numeral 8, de establecer la política de 
contabilidad y de costos para todos los sectores de 
la economía y el sistema de contabilidad guber-
namental; dirigir y controlar su ejecución.   
POR CUANTO: La Resolución No. 235, de fe-
cha 30 de septiembre de 2005, dictada por la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, puso en vigor las 
Normas Cubanas de Información Financiera como 
base para el registro de los hechos económicos en 
las entidades del país. 

POR CUANTO: La Resolución No. 479, de fe-
cha 28 de diciembre de 2012, dictada por quien 
resuelve, actualizó el Clasificador por Objeto del 
Gasto del Presupuesto del Estado.  

POR CUANTO: Durante la aplicación práctica 
de la Resolución a la que se hace referencia en el 
Por Cuanto anterior, se detectaron elementos que 
necesitan ser modificados o incorporados, por lo 
que resulta necesario actualizar el Clasificador por 
Objeto del Gasto del Presupuesto del Estado y 
consecuentemente derogar dicha Resolución.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 



 

 

PRIMERO: Aprobar el Clasificador por Objeto 
del Gasto del Presupuesto del Estado, que como 
Anexo Único, consta de catorce (14) páginas, 
forma parte integrante de esta Resolución y se 
integra al Manual de Normas Cubanas de Infor-
mación Financiera en su Sección VI: Nomencla-
dores y Clasificadores para la Contabilidad Gu-
bernamental en el Capítulo 6.3:Clasificadores, así 
como al Manual del Sistema Presupuestario de la 
Administración Financiera del Estado, en la Sec-
ción I: Administración Financiera del Estado – 
Sistema Presupuestario, en su Capítulo 8: Nomen-
cladores. 

SEGUNDO: Establecer que se utilice el No-
menclador de Actividades Económicas para el 
análisis de los gastos por funciones de Gobierno a 
partir de la clasificación que otorga la Oficina 
Nacional de Estadísticas e Información de la acti-
vidad económica principal. 

TERCERO: Establecer que se utilice una clasi-
ficación de actividades secundarias siempre que 
concurran las siguientes condiciones: 
a) Actividades que sean declaradas en régimen de 

autofinanciamiento. 
b) Actividades asociadas con los proyectos de 

iniciativas municipales de desarrollo local. 
CUARTO: Disponer que las actividades econó-

micas que no cumplan con las condiciones des-
critas en el Apartado anterior se analicen por 
Centros de Costos. 

QUINTO: Establecer que los órganos y orga-

nismos de la Administración Central del Estado 

complementen lo que se dispone en el Anexo 

Único de la presente Resolución, con relación a 

los subelementos del gasto, con el propósito de 

sistematizar necesidades informativas de sus res-

pectivas actividades económicas.  

SEXTO: Los ministerios de las Fuerzas Arma-

das Revolucionarias y del Interior, adecuan a sus 

particularidades, el cumplimiento de lo que por la 

presente se establece. 

SÉPTIMO: Derogar la Resolución No. 479, de 

fecha 28 de diciembre de 2012 dictada por quien 

resuelve.   

OCTAVO: Lo dispuesto en la presente Resolu-

ción resulta de aplicación a las operaciones que se 

realicen en el ejercicio contable del año 2014. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-

dica de este organismo. 

Dada en  La Habana, a los 2 días del mes de 
septiembre 2013.  

Ministra de Finanzas y Precios 

ANEXO ÚNICO 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO  
DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO  

1. Las clasificaciones de gastos presupuestarios 
están enmarcadas dentro de los sistemas de in-
formación, en cuanto constituyen un ordenamien-
to de las transacciones o erogaciones públicas 
que las entidades que clasifican en la actividad 
presupuestada realizan en un período determi-
nado, posibilitando un análisis objetivo de las 
acciones ejecutadas por el Sector Gobierno. 

2. Las más aceptadas y utilizadas son aquellas que 
reúnen los requerimientos de orden contable, 
funcional, administrativo o institucional, eco-
nómico y programático que hoy en día exige el 
análisis y buen manejo de las finanzas públicas, 
entre las que se encuentra la clasificación  POR  
OBJETO  DEL GASTO, que se conceptualiza 
como el ordenamiento sistemático y homogé-
neo de los gastos y las variaciones de activos y 
pasivos que el Sector Gobierno aplica en el 
desarrollo  de sus actividades, respondiendo en 
esencia a la pregunta EN QUÉ SE GASTA y 
constituyendo un instrumento informativo para 
el análisis y seguimiento de la gestión financie-
ra de las finanzas públicas y en consecuencia, 
destacarse como el clasificador analítico o pri-
mario por excelencia del sistema de clasifica-
ciones de gastos presupuestarios. 

3. El Clasificador por Objeto del Gasto cumple 
con los siguientes objetivos: 

a) Identificar con claridad el concepto a que res-
ponde el gasto presupuestario.  

b) Ofrecer las bases para estructurar el resto de las 
clasificaciones de gastos  presupuestarios. 

c) Facilitar el registro contable del gasto presu-
puestario.  

d) Asegurar el control de las disímiles operaciones 
presupuestarias del Sector Gobierno. 

e) Facilitar la verificación y la auditoría de dichas 
operaciones.  

4. El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido 
diseñado con un nivel de desagregación que 
permite el registro único de todas las transac-
ciones con recursos presupuestarios realizadas 
por el Sector Gobierno hasta nivel de elementos 
y descentraliza el análisis de los subelementos a 
las unidades presupuestadas.  



 

 

5. El Clasificador por Objeto del Gasto ordena y 

clasifica, a efectos de los procesos de planifi-

cación y ejecución, por partidas, elementos y 

subelementos los gastos corrientes en que incu-

rren las actividades presupuestadas y las trans-

ferencias presupuestarias corrientes que realiza 

el Presupuesto del Estado. 

6. Los gastos y transferencias de capital se obtie-

nen por el movimiento de las cuentas de activo 

y pasivo correspondientes.  

7.  Las partidas resumen los diferentes conceptos 

primarios de gastos y son agrupaciones que es-

tán en correlación con las definidas en los li-

neamientos para la determinación de los costos.  

8. Los elementos constituyen una agrupación 

genérica de subelementos, dentro de una mis-

ma partida, mientras que los subelementos 

constituyen los conceptos de gastos y transfe-

rencias más específicos con interés para la in-

formación, evaluación, control e insumo del 

recurso. 

9. Los subelementos de gastos que utilizan las 
unidades presupuestadas quedan a disposi-
ción de los intereses de análisis de informa-
ción de  las características de cada entidad.  

10. Se excluyen las operaciones de transferencias 
de recursos entre presupuestos y de nivela-
ción que pasan a registrarse como parte de la 
operatoria del Sistema de Tesorería 

11. Las cuentas nominales deudoras que se rela-
cionan a continuación no se analizan por ob-
jeto del gasto: 

a) Costo por la Exportación de Servicios 
b) Costo de Venta  
c) Devoluciones y Rebajas en Ventas  
d) Devolución de Recursos Financieros 
e) Gastos Financieros  
f) Gastos Financieros de la Deuda Pública  
g) Gastos Financieros Tesorería Central 
h) Gastos por Estadía 
i) Gastos por Pérdidas 
j) Gastos por Faltantes  
k) Gastos de Capital por Financiamiento Entregado  
l) Otros impuestos, contribuciones y tasas 
m) Gastos por Pérdidas - Desastres 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
Partida Elemento Descripción 
11  Materias Primas y Materiales 
 01 Alimento  
 02 Materiales de la Construcción 
 03 Vestuario y Lencería 
 04 Materiales para la Enseñanza  
 05 Medicamentos y Materiales Afines  
 06 Materiales y Artículos de Consumo 
 07 Libros y Revistas 
 08 Útiles y Herramientas  
 09 Partes y Piezas de Repuestos 
 10 Otros Inventarios 
30  Combustibles y Lubricantes  
 01 Gas 
 02 Combustibles 
 03 Lubricantes y Aceites 
 04 Leña 
 05 Carbón  
40  Energía 
 01 Energía Eléctrica  
 02 Otras forma de energía 
50  Gastos de Personal 
 01 Salario 
 02 Acumulación de Vacaciones    
70  Depreciación  y Amortización 
 01 Depreciación Activos Fijos Tangibles 
 02 Amortización de Activos Fijos Intangibles  
80  Otros Gastos Monetarios 
 01 Viáticos 



 

 

 02 Prestación a Trabajadores 
 03 Estipendio a Estudiantes 

 04 Otros Servicios de Mantenimiento y Reparaciones Corrientes 
 05 Servicios Recibidos de Personas Naturales 
 06 Otros Servicios Contratados 
 07 Servicios Profesionales 
 08 Otros Gastos 
 10 Pagos a Organismos Internacionales  
 11 Reparación y Mantenimiento de Viales   
 12 Servicio de Mantenimiento y Reparación  
  Constructivo 

                     13 Financiamiento otorgado para compra de materiales de la construcción  
81  Gastos por Importación de Servicios 
82  Del Presupuesto de la Seguridad Social  
 01 Pensiones a Corto Plazo 
 02 Pensiones a Largo Plazo 
83  De la Asistencia Social 
 01 Prestaciones en Efectivo 
 02 Prestaciones en Especies 
 03 Garantías de Ingreso  

    84  Transferencias, Subsidios y Subvenciones  
 01 Subvención por Pérdidas  
 02 Subvención a Organizaciones y Asociaciones 
 03 Gastos Específicos en Organizaciones y Asociaciones 

 04 Financiamiento a la Exportación y Sustitución de Importaciones  
 05 Precios Minoristas Subsidiados 
 06 Rebajas de Precios Minoristas 
 07 Transferencias al Sector Cooperativo y Campesino 

 08 Compensación por Ventas Directas a Productores Agrícolas  
 09 Subvención por resultado negativo a Unidades Presupuestadas con Tra-

tamiento Especial 
 10 Donaciones del Estado al Exterior 
 99 Otras Transferencias Corrientes 
90  Traspasos 

EXPLICACIÓN DE LOS ANÁLISIS DE LOS 
GASTOS 

Partida 11 Materias Primas y Materiales: Gas-
tos corrientes  asociados al insumo de materias 
primas y materiales necesarios para asegurar la  
actividad de la entidad Son Gastos asociados a la 
alimentación del consumo humano, animal, insu-
mo de vestuarios y lencerías, materiales para la 
enseñanza, medicamentos, artículos de consumo, 
libros, revistas, materiales de oficina, útiles y he-
rramientas y partes y piezas de repuestos. 
 Elemento 01 Alimento: Gastos corrientes  asocia-

dos al insumo de productos alimenticios entrega-
dos para la oferta del servicio de alimentación. 
Incluyen entre otros: bebidas, productos agríco-
las, merienda escolar, también incluye  alimentos 
de consumo animal  para aquellas unidades pre-
supuestadas autorizadas al insumo de productos 
alimenticios y agropecuarios con destino a la ali-
mentación de animales de corral, de trabajo o ex-
hibición. 

 Elemento 02 Materiales de la Construcción: 
Gastos asociados al insumo de materiales en la 
construcción y reparación, como son: arena, 
cemento, cabillas, áridos, ladrillos, bloques, lo-
zas, pintura, etc. 

 Elemento 03 Vestuario y Lencería: Gastos  aso-
ciados al insumo de vestuario, calzado y lencería. 

 Elemento 04 Materiales para la Enseñanza: 
Gastos corrientes asociados al insumo de  los 
materiales y utensilios utilizados para impartir 
la enseñanza en cualesquiera de los niveles 
educacionales: libros, libretas, cuadernos, folle-
tos, lápices, gomas, bolígrafos, reglas, tizas, 
mapas, atlas, pizarras, pantallas, borradores y 
otros afines. Incluye los medios audiovisuales, 
juguetes y otros materiales de enseñanza, utili-
zados en los círculos infantiles, jardines de la 
infancia y escuelas especiales;  así como otros 
materiales docentes como es el caso de los úti-
les, herramientas y materiales de laboratorios y 
talleres. 



 

 

 Elemento 05 Medicamentos y Materiales Afi-
nes: Gastos corrientes asociados al insumo de 
medicamentos, materiales de curación, materia-
les y animales de laboratorio y radiográficos, 
instrumental médico, estomatológico y veteri-
nario, que se utilizan para la curación y profila-
xis humana y veterinaria, así como en las inves-
tigaciones científicas. 

 Elemento 06 Materiales y Artículos de Consu-
mo: Gastos corrientes asociados al insumo de 
los siguientes materiales: Papel de escritorio, 
papel de computación, materias primas y mate-
riales, pintura, artículos de limpieza y aseo, ma-
teriales eléctricos, interruptores, lámparas y 
otros. 

 Elemento 07 Libros y Revistas: Gastos corrien-
tes asociados al insumo o reposición de libros, 
periódicos, revistas, folletos, publicaciones y 
otros similares. 

 Elemento 08, Útiles y Herramientas: Gastos 
corrientes asociados al insumo de  materiales  
y artículos  de oficina que incluye entre otros: 
Útiles de escritorio y oficina, útiles y herra-
mientas, utensilios de cocina y utensilios de-
portivos. 

 Elemento 09 Partes y Piezas de Repuestos: 
Gastos corrientes  asociados al insumo de pie-
zas de repuestos y accesorios necesarios para el 
funcionamiento y mantenimiento del parque au-
tomotor y otros equipos. 

 Elemento 10 Otros Inventarios: Representa el 
gasto en que incurre la entidad por el consumo 
de bienes no considerados en los elementos 
descritos con anterioridad. 
Partida 30 Combustibles y Lubricantes: Gastos 

corrientes asociados al consumo de combustibles y 
lubricantes, (gas manufacturado y licuado,  gasoli-
na, diésel y otros, lubricantes y aceites,  leña y car-
bón).  
 Elemento 01 Gas: Gastos corrientes asociados  

al consumo de gas manufacturado y gas licuado. 
 Elemento 02 Combustibles: Gastos corrientes 

asociados al consumo de gasolina, diésel y 
otros tipos de combustibles. 

 Elemento 03 Lubricantes y Aceites: Gastos 
corrientes asociados  al consumo de lubri-
cantes y aceites. 

 Elemento 04 Leña: Gastos corrientes asociados 
al consumo de leña. 

 Elemento 05 Carbón: Gastos corrientes asocia-
dos al consumo de carbón. 
Partida 40 Energía: Gastos corrientes  asocia-

dos al consumo directo de energía producida por 
cualquiera de las formas de generación.  

 Elemento 01 Energía Eléctrica: Gastos corrientes  
asociados al consumo de energía eléctrica. Inclu-
ye los gastos asociados al Alumbrado Público que 
se devengan por las actividades de Servicios Co-
munales. 

 Elemento 02 Otras forma de energía: Gastos 
corrientes  asociados al consumo de energía por 
fuentes alternativas de generación.  
Partida 50 Gastos de Personal: Gastos corrien-

tes  asociados a las retribuciones de todo tipo  al 
personal que contratan.  
 Elemento 01 Salario: Gastos asociados a las 

remuneraciones, que de acuerdo con la legisla-
ción laboral y salarial vigente, recibe el traba-
jador contratado por tiempo determinado e inde-
terminado por concepto de Salario, de acuerdo 
con los sistemas de pagos aprobados para cada 
entidad, incluyendo además los siguientes: 
Otras retribuciones salariales  a los trabajado-
res, remuneraciones a los  graduados en el pe-
ríodo de adiestramiento, licencias deportivas,  
estipendios, pago por el Decreto 91/81 y esti-
mulación al personal. 

 Elemento 02 Acumulación de Vacaciones: Gas-
tos asociados a la acumulación mensual para el 
pago de vacaciones a  los trabajadores contrata-
dos por tiempo determinado e indeterminado, 
de acuerdo con la legislación laboral vigente. 
Partida 70 Depreciación  y Amortización: In-

cluye los gastos asociados con la Depreciación y 
Amortización de los activos fijos tangibles e in-
tangibles respectivamente. 
 Elemento 01 Depreciación Activos Fijos Tan-

gibles: Gastos en que se incurren por la depre-
ciación de sus activos fijos tangibles, de 
acuerdo a la legislación financiera vigente. 

 Elemento 02 Amortización de Activos Fijos 
Intangibles: Gastos en que se incurren por la 
amortización de sus activos fijos intangibles, de 
acuerdo a la legislación financiera vigente.  
Partida 80 Otros Gastos Monetarios: Gastos  

asociados a la adquisición de bienes y servicios 
para dar cumplimento a las actividades que tienen 
aprobadas en su objeto social, así como los pagos 
a que están obligadas legalmente u otros gastos 
imprescindibles para asegurar su funcionamiento.  
 Elemento 01 Viáticos: Gastos corrientes  en que 

incurre su personal cuando en funciones de tra-
bajo viaja fuera de la localidad de residencia y 
al exterior del país, de acuerdo a lo que en ma-
teria de dietas establece la legislación financie-
ra vigente que incluye entre otros los siguientes 
gastos: Alimentación, transportación, aloja-
miento y gastos de bolsillo. 



 

 

 Elemento 02 Prestación a Trabajadores: Gasto 
corriente por las prestaciones entregadas a los 
trabajadores por los conceptos aprobados.  

 Elemento 03 Estipendio a Estudiantes: Incluye 
los gastos correspondientes a los pagos de esti-
pendio a los estudiantes que estén comprendido 
en las disposiciones legales vigentes, emitidas 
por el Ministerio de Educación y el Ministerio 
de Educación Superior, los importes de los esti-
pendios en cada caso serán los establecidos en 
las disposiciones legales vigentes. 

 Elemento 04 Servicios de Mantenimiento y 
Reparaciones Corrientes: Gastos  asociados a la 
contratación de mantenimientos y reparaciones 
de muebles y equipos que incluye entre otros: 
Mantenimiento de vehículos, maquinarias y 
equipos, equipos de computación y otros.  

 Elemento 05 Servicios Recibidos de Personas 
Naturales: Gastos asociados a la contratación 
autorizada de servicios a personas naturales pa-
ra garantizar el desarrollo de sus actividades en 
tanto no hay oferta asegurada por personas jurí-
dicas, de acuerdo a lo que al respecto se esta-
blece por la legislación financiera vigente. 

 Elemento 06 Otros Servicios Contratados: Gastos 
Corrientes  asociados a la contratación de servi-
cios tales como agua, teléfono, télex, fax, servicios 
gastronómicos, otros servicios de telecomunica-
ciones (contratación de otros servicios de tele-
comunicaciones como correo electrónico, In-
ternet entre otros), Transportación (contratación 
de servicios de transporte de personal y de carga a 
entidades especializadas), talento artístico (con-
tratación de artistas de cualesquiera de las mani-
festaciones del arte a entidades especializadas) 
entre otros .  

 Elemento 07 Servicios Profesionales: Gastos 
corrientes  asociados a la contratación de servi-
cios que no se contemplan en el elemento ante-
rior y que pueden analizarse por subelementos, 
como son los siguientes: 

a) Servicios Jurídicos: Gastos asociados a la con-
tratación de servicios jurídicos especializados. 

b) Servicios de Contabilidad y Auditoría: Gastos 
asociados a la contratación de servicios de con-
tabilidad y auditoría especializados. 

c) Servicios de Procesamiento de Datos: Gastos 
asociados a la contratación de servicios de pro-
cesamiento de información especializados. 

d) Servicios de Ingeniería y Arquitectónicos: Gas-
tos asociados a la contratación de servicios de 
ingeniería y arquitectura especializados. 

e) Servicios de Capacitación: Gastos asociados a 
la contratación de servicios de capacitación es-
pecializados. 

f) Servicios de Lavandería y Tintorería: Gastos  
asociados a la contratación de servicios de la-
vandería y tintorería especializados. 

g) Servicios de Seguridad y Protección: Gastos 
asociados a la contratación de servicios de se-
guridad y protección especializados. 

h) Servicios de Impresión y Reproducción de 
Documentos: Son los Gastos asociados a la 
contratación de servicios para la impresión o 
reproducción de documentos y otros. 

i) Otros No Especificados Previamente: Gastos 
asociados a la contratación de servicios profe-
sionales no nominalizados en las partidas ante-
riores. 

 Elemento 08 Otros Gastos: Gastos corrientes  
asociados a otros gastos no nominalizados en 
los elementos  anteriores. Que incluye entre 
otros: Gastos de almacenaje, efecto económico 
de innovaciones y racionalizaciones, compen-
sación de vehículos vinculados, pagos de dere-
cho de autor y pagos de cuotas de inscripción 
en eventos nacionales e internacionales. 

 Elemento 10 Pagos a Organismos Internaciona-
les: Constituye el Gasto asociado al pago de 
cuotas en que se  incurre por ser miembro de 
las organizaciones u organismos  internaciona-
les autorizados. 

 Elemento 11 Reparación y Mantenimiento de 
Viales: Gastos asociados a la reparación y man-
tenimiento de viales, caminos, carreteras, etc. 

 Elemento 12 Servicio de Mantenimiento y Re-
paración Constructivo: Gastos asociados al 
pago de los servicios recibidos y contratados de 
mantenimientos y reparaciones de inmuebles. 

 Elemento 13 Financiamiento otorgado para com-
pra de materiales de la construcción: incluye las 
asignaciones de financiamiento aprobadas a per-
sonas naturales para la compra de materiales de la 
construcción según la legislación vigente.  
Partida 81 Gastos por Importación de Servicios: 

Gastos en que incurre la entidad por importación 
de servicios cuando se efectúa una transacción 
de servicios entre un Residente en la economía 
nacional y un no Residente, comprenden todos los 
servicios prestados por no residentes a residentes, 
es decir:  
 Servicios recibidos de las personas naturales o 

jurídicas radicadas fuera de la economía nacional. 
 Entidades que, aunque radican dentro del terri-

torio nacional, no se consideran residentes; es-
tas son embajadas, misiones diplomáticas y 
consulares e instituciones internacionales. 
Partida 82 Del Presupuesto de la Seguridad So-

cial: Gastos corrientes en que incurre el Presu-
puesto de la Seguridad Social por el pago a sus 
beneficiarios de las pensiones por invalidez total o 
parcial, por edad, por muerte del trabajador, del 
pensionado o de otra persona de las protegidas y 
otros pagos establecidos por el régimen de seguri-
dad social vigente. 



 

 

 Elemento 01 Pensiones a Corto Plazo: Gastos 
destinados a cubrir temporalmente actividades 
de la Seguridad Social. Incluye los subsidios 
pagados a trabajadores enfermos de tubercu-
losis pulmonar, de acuerdo a la legislación vi-
gente, la Seguridad Social a corto plazo del 
sector privado, las prestaciones económicas a 
la madre trabajadora según lo establecido en la 
legislación vigente, las pensiones por invalidez 
parcial, así como otros conceptos de gastos que 
se determinen de acuerdo a las legislaciones vi-
gentes y que se les reintegra a los empleadores. 

 Elemento 02 Pensiones a Largo Plazo: Gastos 
destinados a cubrir las pensiones y rentas vitali-
cias pagadas por la Seguridad Social. 
Partida 83 De la Asistencia Social: Gastos co-

rrientes en que incurren las unidades presupuesta-
das autorizadas para el pago de las prestaciones 
establecidas en el régimen vigente de la Asisten-
cia Social.  
 Elemento 01 Prestaciones en Efectivo: Gastos 

corrientes en que incurren las unidades presu-
puestadas autorizadas para el pago de las pres-
taciones en efectivo establecidas en el régimen 
vigente de la Asistencia Social. 

 Elemento 02 Prestaciones en Especies: Gastos 
corrientes en que incurren las unidades presu-
puestadas autorizadas para la adquisición de las 
prestaciones en especies establecidas en el régi-
men vigente de la Asistencia Social. 

 Elemento 03 Garantías de Ingreso: Gastos co-
rrientes en que incurren las unidades presupues-
tadas autorizadas para el pago de las garantías 
de ingreso a trabajadores, de acuerdo con lo es-
tablecido en la legislación vigente. 
Partida 84 Transferencias, Subsidios y Subven-

ciones: Gastos corrientes en que incurren las uni-
dades de registro por el pago de las transferencias, 
subsidios y subvenciones, a actividades no presu-
puestadas. 

Se consideran actividades no presupuestadas: 
las entidades empresariales, unidades presupues-
tadas de tratamiento especial, organizaciones y 
asociaciones vinculadas al presupuesto Estado, 
cooperativas agropecuarias y no agropecuarias, 
personas naturales.  
 Elemento 01 Subvención por Pérdidas: Gastos 

corrientes en que incurre el Presupuesto del Es-
tado por transferir recursos presupuestarios a 
las actividades empresariales, y a las unidades 
presupuestadas de tratamiento especial, para fi-
nanciar pérdidas. 

 Elemento 02 Subvención a Organizaciones y 
Asociaciones: Gastos corrientes en que incurre 
el Presupuesto del Estado por transferir recur-

sos presupuestarios  a las organizaciones y aso-
ciaciones para cubrir el déficit planificado entre 
sus ingresos y gastos.  

 Elemento 03 Gastos Específicos en Organiza-
ciones y Asociaciones: Gastos corrientes en que 
incurre el Presupuesto del Estado por transferir 
recursos presupuestarios  para financiar gastos 
corrientes de naturaleza específica, previamente 
autorizados,  de manera que dichos gastos no 
formen parte del balance entre ingresos y gastos 
propios de la organización o asociación. 

 Elemento 04 Financiamiento a la Exportación y 
Sustitución de Importaciones: Gastos corrientes 
en que incurre el Presupuesto del Estado por 
transferir recursos presupuestarios a las activi-
dades empresariales para eliminar el impacto 
desestimulante para las exportaciones y la susti-
tución de importaciones que entraña la paridad 
de cambio entre el peso cubano y el peso cu-
bano convertible.  

 Elemento 05 Precios Minoristas Subsidiados: 
Gastos corrientes en que incurre el Presupuesto 
del Estado por transferir recursos presupuesta-
rios  a las actividades empresariales para resar-
cir las afectaciones económicas que implica 
vender a la población sus producciones, mer-
cancías y servicios a precios minoristas inferio-
res a los precios mayoristas. Este elemento se 
conforma por un conjunto de subelementos que 
identifican productos,  familias de productos y 
servicios aprobados mediante resoluciones ex-
presas de este Ministerio para ser beneficiados 
con este tipo de subsidio. 

 Elementos 06 Rebajas de Precios Minoristas: 
Gastos corrientes en que incurre el Presupuesto 
del Estado por transferir recursos presupuesta-
rios  a las actividades no presupuestadas para 
financiar la afectación económica que origina 
las rebajas de precios minoristas, decididas cen-
tralmente. 

 Elemento 07 Transferencias al Sector Cooperati-
vo y Campesino: Gastos corrientes en que incurre 
el Presupuesto del Estado por transferir recursos 
presupuestarios para financiar gastos corrientes 
de naturaleza específica, previamente autoriza-
dos, en las unidades básicas de producción agro-
pecuaria (UBPC), las cooperativas de producción 
agropecuaria (CPA), las cooperativas de Crédito 
y Servicios (CCS), cooperativas no agropecuarias 
y los campesinos individuales.  

 Elemento 08 Compensación por Ventas Direc-
tas de Productos Agrícolas: Por este elemento 
se registrará la compensación que realiza el 
Presupuesto del Estado a través de la institución 
financiera o bancaria que ejecute las operacio-



 

nes, para las ventas directas de productos agrí-
colas sin procesar industrialmente, arroz con-
sumo y carbón vegetal, por los productores 
agropecuarios a establecimientos hoteleros y 
gastronómicos del sector turístico. 

 Elemento 09: Subvención por resultado nega-
tivo a Unidades Presupuestadas con Tratamiento 
Especial: Gastos corrientes en que incurre el 
Presupuesto del Estado por transferir recursos 
presupuestarios a las Unidades Presupuestadas 
con Tratamiento Especial aprobadas por este 
ministerio por el resultado negativo real o pla-
nificado.  

 Elemento 10 Donaciones del Estado al Exte-
rior: Gastos corrientes en que incurre el Presu-
puesto del Estado por la entrega de donaciones 
que realiza el Estado Cubano al exterior. 

 Elemento 99 Otras Transferencias Corrientes: 
Gastos corrientes en que incurre el Presupuesto 
del Estado por transferir recursos presupuesta-
rios a las actividades no presupuestadas para fi-
nanciar gastos específicos de decisión o interés 
estatal sin contrapartida en ingresos, previamen-
te autorizados mediante resoluciones expresas 
del Ministerio de Finanzas y Precios. 
Partida 90 Traspasos: Comprende las operacio-

nes internas de traspasos de gastos de los sistemas 
de costo y otras traspasos. 

________________ 

POR CUANTO: Teniendo en cuenta que la 
Resolución No. 44 de 2012 del Ministro de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, modificó la 
denominación de los proyectos en que participan 
trabajadores de dicho Ministerio, resulta necesario 
modificar el inciso d) del Apartado Decimose-
gundo de la referida Resolución No. 201, a los 
fines de garantizar el pago de los salarios que 
corresponden a estos trabajadores. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me están conferidas, en el Apartado Tercero 
numeral 4, del Acuerdo No. 2817 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros de 25 de noviem-
bre de 1994, 

R e s u e l v o: 

ÚNICO: Modificar el inciso d) del Apartado 
Decimosegundo de la Resolución No. 201 de 
2006 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,  
el que queda redactado de la forma siguiente:  
d)  A los cuadros, investigadores y otros técnicos 

del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio  

Ambiente y de las entidades de ciencia e in- 

novación tecnológica, de los demás organis-

mos de la Administración Central del Estado, 

por su participación en los diferentes tipos de 

proyectos, de la manera siguiente: 

Proyectos Asociados a 
Programas 

Hasta 60,00 

Proyectos no Asocia-
dos a Programas 

Hasta 40,00 

Proyectos Institucionales Hasta 20,00 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica.  
Dada en la ciudad de La Habana, a los 29 días 

del mes de agosto de 2013. 

Ministra de Trabajo y Seguridad Social 
RESOLUCIÓN No.  44/2013 
POR CUANTO: De conformidad a lo estable-

cido en el Acuerdo No. 4085 del Comité Ejecuti-
vo del Consejo de Ministros de 2 de julio de 2001, 
fue dictada por el Ministro de Trabajo y Seguri-
dad Social, la Resolución No. 201 de 15 de sep-
tiembre de 2006, que estableció el sistema salarial 
para los trabajadores de la actividad de ciencia e 
innovación tecnológica. 
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